
PRONUNCIAMIENTO Nº 07
El Colegio de Ingenieros del Perú – Consejo Departamental de Tacna, de conformidad a su 
estatuto, ante el estado de paralización de obras y la falta de trabajo que se viene observan-
do en la región, emite el siguiente pronunciamiento:

1. A la fecha en la ciudad de Tacna se tiene paralizado la obra del HOSPITAL HIPÓLITO 
UNANUE DE TACNA, con contrato resuelto por la entidad en la que no se ha considera-
do graves fallas estructurales de la que adolece la obra, encontrándose en estado con-
tractual incierto y sin ninguna garantía a favor de la entidad; situación que considerando 
el estado de pandemia en que nos encontramos configura un estado atentatorio a la 
salud y vida de la población. 

2. Existen igualmente obras vitales e importantes en estado de paralización y entrampadas 
en problemas contractuales, tales como: el proyecto “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 
DE LA PROVISIÓN DE AGUA PARA EL DESARROLLO AGRÍCOLA EN EL VALLE DE TACNA 
- VILAVILANI II FASE I”, y la I.E. MANUEL CALDERON DE LA BARCA, con menoscabo a la 
necesidad de atender la escasez histórica de agua que limita el desarrollo de Tacna; así 
como de la atención educativa de las áreas distritales periféricas de la ciudad. 

3. Toda esta situación aparte de afectar la salud y desarrollo de Tacna incide en la alarman-
te falta de trabajo en la región, afectando directamente a los profesionales, técnicos y 
obreros; así como a la industria y comercio ligada a la construcción que adquiere mayor 
gravedad en el estado de pandemia en que nos encontramos. 

4. Toda esta grave situación es producto de la falta de una adecuada gestión que viene 
evidenciando la entidad gubernativa de la región donde la falta de transparencia, pre-
visión y conocimientos ha devenido insulsamente en paralizaciones, no obstante haber 
tenido y aún seguir teniendo la forma y la vía legal para su continuidad salvaguardando 
los intereses del Estado. 

5. Finalmente hacemos un llamado urgente a fin de que el gobierno regional informe a la 
población sobre las acciones que viene tomando a fin de resolver y/o destrabar el esta-
do de paralización e incertidumbre en que se encuentran dichas obras.

Tacna, 29 de enero 2021.

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ 
CONSEJO DEPARTAMENTAL TACNA

PRONUNCIAMIENTO Nº 10
EL COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ – CONSEJO DEPARTAMENTAL TACNA, EN CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y FINES, Y EN SU FUNCIÓN DE ASESORAR AL ESTADO 
Y A LA SOCIEDAD CIVIL EN ASUNTOS DE INTERÉS REGIONAL Y NACIONAL, Y ANTE LA PUBLICACIÓN DE LA  RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL Nº 426-2021-GGR/GOB.
REG.TACNA APROBANDO EL EXPEDIENTE TÉCNICO DE SALDO DE OBRA DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL HIPÓLITO UNAN-
UE DE TACNA, DISTRITO DE TACNA, PROVINCIA DE TACNA, REGIÓN TACNA”, EMITE EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO:

1. QUE, EL PRESUPUESTO ESTABLECIDO COMO SALDO DE OBRA POR S/. 314,627,022.84 SOLES CONFORME A LA RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL Nº 426-2021-
GGR/GOB.REG.TACNA, DE FECHA 27 DE AGOSTO 2021, PARA LA CULMINACIÓN DE LA OBRA: “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL HIPÓLI-
TO UNANUE DE TACNA, DISTRITO DE TACNA, PROVINCIA DE TACNA, REGIÓN TACNA”, NO CORRESPONDE AL SALDO DE OBRA DE S/. 202,163,212.41 INDICADO 
EN LA RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL Nº 147-2021-GR/GOB.REG.TACNA, EXISTIENDO UNA DIFERENCIA DE S/. 112,463,810.44, CANTIDAD QUE NO SE INDICA A 
QUE CORRESPONDE, NI TIENE JUSTIFICACIÓN.

2. QUE, EN LA RESOLUCIÓN Nº 426-2021-GGR/GOB.REG.TACNA ANTES REFERIDA NO SE ENCUENTRAN CUANTIFICADOS LOS MONTOS DE LAS PARTIDAS NO EJECUTA-
DAS, NI LOS MONTOS DE LAS PARTIDAS ERRÓNEAMENTE EJECUTADAS INDICADAS EN ELLAS, COMO TAMPOCO SE CONSIDERA MONTO CORRESPONDIENTE A LAS 
SUBSANACIONES DEL MAL ESTADO ESTRUCTURAL DE LOS AISLADORES SÍSMICOS Y SUS POSIBLES EFECTOS SOBRE LA CIMENTACIÓN, CUYA MAGNITUD REQUIERE 
SER DETERMINADA PRIORITARIAMENTE.

3. QUE, AL NO HABER CONSIDERADO NI CUANTIFICADO LAS PARTIDAS NO EJECUTADAS, Y DE LAS PARTIDAS ERRÓNEAMENTE EJECUTADAS NI EVALUADO EL ESTADO 
ESTRUCTURAL DE DICHA OBRA, SE PRETENDE LIBERAR DE GRAVES RESPONSABILIDADES AL CONSORCIO SALUD, EJECUTOR DE LA OBRA Y AL CONSORCIO HOSPI-
TAL ENCARGADO DE LA SUPERVISIÓN, ASI COMO AL CONTRATISTA QUE TENGA A CARGO LA CONTINUACIÓN DE DICHA OBRA. POR LO QUE ES INDISPENSABLE SE 
EFECTUE LA LIQUIDACIÓN DE LA OBRA A LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, ASIMISMO SE DETERMINE LAS RESPONSABILIDADES QUE CORRESPONDA.

4. QUE, EL GOBIERNO REGIONAL DE TACNA HA DETERMINADO MEDIANTE EL INFORME N° 247-2021-GRI-SGE-YEAT/GOB.REG.TACNA, LA EXISTENCIA DE VALORI-
ZACIONES PAGADAS EN EXCESO O SOBREVALORIZACIONES POR EL MONTO DE S/ 45,188,977.45; LAS CUALES, SEGÚN EL GERENTE GENERAL REGIONAL, SE HAN 
CONSUMADO DESDE EL MES DE DICIEMBRE 2017 HASTA EL MES DE FEBRERO 2020. SIN SEÑALAR LA NATURALEZA DE DICHO MONTO NI LA DETERMINACIÓN DE 
LAS CORRESPONDIENTES RESPONSABILIDADES.

5. QUE, EL GOBIERNO REGIONAL DE TACNA HA APROBADO UN EXPEDIENTE TÉCNICO DEL SALDO DE OBRA PARA LICITARLO, SIN HABER CULMINADO CON LA DESCRIP-
CIÓN OBJETIVA Y PRECISA DE LAS CARACTERÍSTICAS Y/O REQUISITOS FUNCIONALES RELEVANTES PARA CUMPLIR LA FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN, TODA 
VEZ QUE MEDIANTE EL INFORME N° 189-2021-GRI-SGE-YEAT/GOB.REG.TACNA DEL 09/07/2021 SE PRECISA QUE A DICHA FECHA NO SE HABÍAN IMPLEMENTADO LAS 
RECOMENDACIONES DEL INFORME TÉCNICO DEL SERVICIO DE EXTRACCIÓN Y ENSAYOS DE TESTIGOS DE DIAMANTINA Y EVALUACIÓN PRELIMINAR DEL SISTEMA DE 
AISLAMIENTO DE BASE INSTALADA EN EL EDIFICIO PRINCIPAL, EL CUAL SEÑALABA LA NECESIDAD DE EVALUAR EL DESEMPEÑO ESTRUCTURAL DE LA EDIFICACIÓN. ESTE 
HECHO EVIDENCIA UNA TRASGRESIÓN AL ART. 29 DEL RLCE VIGENTE, QUE DEMUESTRA NO HABER REALIZADO LA EVALUACIÓN ESTRUCTURAL RECOMENDADA.

6. QUE, EL GOBIERNO REGIONAL DE TACNA DEBE PRECISAR E INFORMAR RESPECTO AL ESTADO DE LAS CONTROVERSIAS PENDIENTES POR RESOLVER, ASI COMO LA 
LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE OBRA Y SU INFLUENCIA EN LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NECESARIA PARA LA CULMINACIÓN DEL SALDO DE OBRA DEL HOSPI-
TAL, TODA VEZ QUE HA PROCEDIDO A APROBAR UN EXPEDIENTE TÉCNICO DEL SALDO DE OBRA SIN ESTABLECER LAS RESPONSABILIDADES DE LA ACTUAL SITUACIÓN 
EN QUE SE ENCUENTRA DICHA OBRA ASI COMO PRECISAR LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO.

POR LO EXPUESTO, EL COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ – CONSEJO DEPARTAMENTAL DE TACNA EXIGE AL GOBIERNO REGIONAL DE TACNA, CUMPLIR CON LA NOR-
MATIVIDAD VIGENTE Y EVITAR DEMORAS Y CONTROVERSIAS EN LA CULMINACIÓN DEL HOSPITAL HIPÓLITO UNANUE TODA VEZ QUE SUS DESICIONES Y/O ACTUACIONES 
NO SE HACEN CON LA TRANSPARENCIA DEBIDA Y SUS INCONSISTENCIAS AFECTAN AL PROYECTO, RESULTANDO CONTRAPRODUCENTE E INADMISIBLE QUE SE ESTE 
PRETENDIENDO APROBAR UN SALDO DE OBRA S/. 314,627,022.84 QUE REPRESENTA UN MAYOR COSTO QUE LOS S/. 279,291,101.17 INDICADOS EN EL CONTRATO N° 
053-2015-G.R.T. CONFORME LOS INFORMES DE CONSTATACIÓN, CON EL AGRAVANTE DE QUE EL ESTADO SEA QUIEN ASUMA LOS COSTOS DE LA MALA EJECUCIÓN DE 
OBRA Y SE ESTE LIBERANDO DE RESPONSABILIDADES AL CONTRATISTA CONSORCIO SALUD TACNA, SUPERVISOR CONSORCIO HOSPITAL TACNA Y A LOS FUNCIONARIOS 
QUE HAN TENIDO A CARGO LA GESTIÓN Y CONTROL DE LA OBRA.

ASI MISMO EXHORTAR A LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y AL MINISTERIOS PÚBLICO, ENTIDADES ENCARGADAS DEL CONTROL E INVESTIGACIÓN DE HE-
CHOS IRREGULARES, Y A REALIZAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN Y EVITAR CUALQUIER PERJUICIO ECONÓMICO AL ESTADO Y A NUESTRA REGIÓN.

Tacna, 24 de setiembre del 2021

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ
CONSEJO DEPARTAMENTAL TACNA


